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Popayán, Cauca ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 073 del 11 de julio de 2022 

 

Vista la solicitud presentada por el señor MOISES ABEL HERNANDEZ AGREDO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 10540346, tendiente a la entrega de depósitos judiciales 

dentro del proceso de la referencia, el cual fue terminado mediante providencia No. 900 del 07 

de abril de 2022 por el modo de pago total de la obligación, no es procedente acceder a su 

solicitud por cuanto revisada la plataforma del Banco Agrario, en nuestra cuenta judicial no se 

encuentran títulos pendientes de pago a nombre de las partes del proceso, razón por la cual,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón expuesta. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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